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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉ,LICO

DIR.ECCION

RESOLUCTóN ñ' 06/2024.-

QT'E RET¿AI.IDA I.A ATXTOBTZACION DE IMPORTACION DE AR}AS DE ET'EGO I
Mr¡{ICIO!iJS No N1 - 0002 6 - 2023 POR t N SALDO DE 206 ART{AS DE

EUEGO, CONE'OBME A IJA SOI]CITIJD PRESENTADA POR IJA EIRIlB ZA¡IETTT
rMpoRT (EXPEDIENTE N" 5929/2023) . ------

Asunción, 4 de enero de 2024.-

J9

')

VISTA: la solicltud de fecha 6 de nov.iembre de 2023 del
representante 1ega1 de 1a firma ZANETTI IMPORT de revalidación de
l-a Autor.ización de Importacíón de Armas de Euego N'N1 - 00026 -
2023 por un saldo de 206 armas de fuego; y,

CONSIDERANDO:

Que, e1 Decr:eto def Poder Ejecutivo N" 642, del 3 de noviembre de
2023 establece: "Art. 1". Autorízase a 1a Dirección de Material
Bé1ico (DIMABEI-) a suspender temporalmente, por resolución
admj-nist rat j- va, la emisión de autorizaciones de importación de
armas de fuego y municiones en cualquiera de sus calibres, y a
dejar sin efecto fas autorizaciones de importación vigentes. /
Art. 2' .- Dispóngase que Ia Dirección de Material Bél-ico
(DIMABEL) estabfezca un procedimiento para considerar y aprobar,
según corresponda y caso por caso, 1a reval- j-dación de las
autorizá:iones de jmportación de a(Iuellos importadores que tengan
un saldo autorizaCo y pendiente de importación, únicamente para
1as armas de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes
de fa entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar
diciro prcccdimiento él- principio de transparencia, dándose
pubJ,icidad a los casos autorizados. / Art. 3".- Establése que 1as
disposiciones precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a

partir de fa publicación del presente decreto en Ia Gaceta
OficiaL. / Art. 4" .- Refréndese por e1 ministro de Defensa
Nacional . / Art. 5'.- Comuniquese, publíquese e insértese en e1
Dó^i é+ r¡ ñfi ¡i a1" -----

Que, l-a DII'1ABEL es la Autoridacl Competente para registrar,
controiar y'- reglamentar -La tenencia de armas de fuego, 1a

fabricación, importacrón, exportación, comercialización,
tránsito, traslado, al-macenamiento, depósito y custodia de Las

armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accegorios 1' afines; así como, para reglamentar i-as disposiciones
de 1a Ley 4C36/2O1.A, de acuerdo a 1o dispuesl-o en los articulos
3" (Inc. a) y 108 de dlcha Ley--------
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Continuación de la RESoLUCIÓN N' 06/2A24

t'Áestrictividad.' 7os requisitos y extremos de 7a Ley deben
interpretarse co¡ criterio restrictivo, adquiriendo un carácter
de excepcionaTidad las autorizaciones que se otorguen".

Que, en atencj-ón a fas mencionadas disposiciones fue expedida 1a
Resolución DIMABEL N" 602, e1 6 de noviembre de 2023, por 1a que
entre otras cosas determina ef proceso de revalidación de
autorizaciones de imporlación

Que, ef Estudio e fnforme N" 20/23 del 28 de noviembre de 2023 de
l-a Dj-visión de Importaciones del Reglstro Nacional de Armas
(RENAR) , informa que 1a firma ZANETTI IMPORT presentó fas
siguientes documentaciones : Copi-a de la Autorización de
Importación a revalidar y Copia de l-a Eactura de Compra de fas
armas de fuego a importar, por 1o que concluye que la firma
recúrrente ha presentado 1as documentaciones exigidas para 1a
revalide,-'ión so I i citada

Que, e1 Dictamen No 245 deL 2I de diciembre de 2023 de Ia
Asesoría Juridica del Registro NacÍonal de Armas (RENAR) menciona
gué, habiéndose presentado fas documentaciones exigidas por 1a
Reso.Iución DIMABEL No 602i2023, considera factibl-e dar trámite a1
presente expediente previ-a fiscafrzación de1 Centro Nacional de
Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar 1as capacidades
máximas establecidas en Ia Resolución DIMABEL No 489/2022

Que, el- fnforme No 362 del 26 de diciembre de 2023 del Sub ,Iefe
de1 Centro Naciona1 de Rastreo de Armas expresa que a1 momento de
l-a f isc¿"rrización, eI recurrente, curnple con Ias condiciones para
e1 resguardo de 206 armas de fuego a ser ingresadas al depóslto
de 1a firma ZANETTI IMPCRT.

POR TAlIlO, por l-as conceptuaciones antedichas, J-as normas J-egal-es
y regfamentarias citadas, y en e] ejercicio de sus atribuciones. -

EL DIRECTOR DE I.A DTRECCTON DE !4ATERIAI BELICO

RESUELVE:

10. REITALIDIR, la Autori-zación de Importación N" N1 - 00026 -
2023 por un saldo de 206 arnas de fuego a favor de 1a firma
ZANETTI IMPORT, conforme af Decreto deI Poder Ejecutivo N"
642 del 03 cie noviembre de 2A23, y a 1a Resofución DIMABEL

No 602 del 6 de noviembre de 2023, pudiéndose utifizar un
solo permiso de gestión aduanera conforme a la Resolución N'
5'iit 2t
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Direcciói
continuación de ]a RESoLUCTÓN N" 06/2024

PITBLICAR, esta Resolución en Ia página Oficial
(www.dimabe1.mi1.py) , a J-os efectos indicados
de1 Poder Ejecutivo N" 642 del 03 de noviembre

de fa DIMABEL

en ef Decreto
de 2023

3'. NOTIEICAR, a quienes responda, y cumplido archivar.

DIV IO SATOMOIi¡ SERVIN AQUINO
DI DIMABEL

o.

o

ATE

o cR

c
(-)
o

3

w


